
PODER EJECUTIVO 

DECRETOS 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE PLANIFICACIÓN NACIONAL 

Y POLÍTICA ECONÓMICA 

 
Con fundamento en las atribuciones que les confieren los artículos 4, 11, 33, 57, 140 incisos 

3) y 8), 191 y 192 de la Constitución Política; 4, 11, 25 inciso 1), 27 inciso 1), 111 y 112 de 

la Ley General de la Administración Pública, N° 6227 de 2 de mayo de 1978; 1, 12, 26, 27, 

41 a 49 y 56 de la Ley de Salarios de la Administración Pública, N° 2166 de 9 de octubre de 

1957 reformada y adicionada por el Título III de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas 

Públicas, N° 9635 de 3 de diciembre de 2018; 167, 404 a 406, 408, 410, 682 a 704 del Código 

de Trabajo, Ley N° 2 de 27 de agosto de 1943; 1, 5 inciso b), 21, 22 y 23 de la Ley de la 

Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, N° 8131 de 18 de 

setiembre de 2001; 1, 2, 3, 14 y 22 del Reglamento del Título III de la Ley de Fortalecimiento 

de las Finanzas Públicas, Ley N° 9635 de 3 de diciembre de 2018, Decreto Ejecutivo N° 

41564-MIDEPLAN-H de 11 de febrero de 2019; 20 del Reglamento de la Ley de 

Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Decreto Ejecutivo N° 

32988-H-MP-PLAN de 31 de enero de 2006; los Lineamientos Generales de Gestión de 

Desempeño de las personas servidoras públicas, Decreto Ejecutivo N° 42087-MP-PLAN de 

4 de diciembre de 2019; el Transitorio XXV del Título III de la Ley de Fortalecimiento de 

las Finanzas Públicas, N° 9635 de 3 de diciembre de 2018; la Ley de Marco de Empleo 

Público, N° 10.159 de 8 de marzo de 2022; el Estatuto de Servicio Civil, Ley N° 1581 de 30 

de mayo de 1953; el Reglamento al Estatuto de Servicio Civil, Decreto Ejecutivo N° 21 de 

14 de diciembre de 1954; Decreto Ejecutivo 40736-MP-H-MIDEPLAN “Creación de la Base 

de Datos de Empleo para el Sector Público” del 26 de octubre del 2017 el Convenio N° 98 

sobre el Derecho de Sindicalización y Negociación Colectiva de la Organización 

Internacional del Trabajo, ratificado por Ley N° 2561 de 11 de mayo de 1960. 

 
CONSIDERANDO 

 
I. Que el artículo 140, inciso 8), de la Constitución Política establece que el Poder 

Ejecutivo tiene el deber de vigilar el buen funcionamiento de los servicios y 

dependencias administrativas. 



II. Que el artículo 4 de la Ley General de la Administración Pública, N° 6227 de 2 de mayo 

de 1978, establece que ésta se rige por los principios generales de servicio público, con 

la finalidad de “(…) asegurar su continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo cambio 

en el régimen legal o en la necesidad social que satisfacen y la igualdad en el trato de 

los destinatarios, usuarios o beneficiarios”. 

 
III. Que el artículo 5 inciso b) de la Ley de la Administración Financiera de la República y 

Presupuestos Públicos, N° 8131 de 18 de setiembre de 2001, dispone que: “La 

administración de los recursos financieros del sector público se orientará a los intereses 

generales de la sociedad, atendiendo los principios de economía, eficacia y eficiencia, 

con sometimiento a la ley”. 

 
IV. Que el artículo 46 de la Ley de Salarios de la Administración Pública, N° 2166 de 9 de 

octubre de 1957, designó a la persona titular del Ministerio de Planificación Nacional y 

Política Económica, como Rector de Empleo Público, para unificar y simplificar el 

empleo en el sector público y dotar de coherencia, orientándose hacia la eficacia y 

eficiencia administrativas según la planificación institucional, regional y nacional. 

Dentro de ese marco, le asignó el establecimiento, dirección, coordinación y asesoría de 

políticas generales, lineamientos y normativa administrativa, así como la emisión de 

lineamientos generales de evaluación del desempeño laboral según los resultados de la 

gestión pública; que surjan de la aplicación de las reformas y adiciones realizadas en la 

Ley de Salarios de la Administración Pública, N°2166, por el Título III de la Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, N° 9635 de 3 de diciembre de 2018. 

 
V. Que la Procuraduría General de la República en Dictamen N° C-208-2002 de 21 de 

agosto de 2002, al referirse a una rectoría dispuesta por Ley, sostuvo que “(…) se le 

otorga una posición privilegiada y predominante con respecto a otros órganos del 

Estado en lo que al específico campo de su competencia atañe. De ahí que, entre sus 

específicas potestades, se encuentra la de coordinar con las instituciones públicas del 

Estado la ejecución de los objetivos de la Ley (…). Y más delante añadió: “Puede 

afirmarse, entonces, que la definición otorgada (…) como órgano “rector” le reconoce 

un papel preponderante y exclusivo para el desarrollo de los principios, competencias 

y fines que se persiguen satisfacer con la promulgación de la Ley (…). De donde no se 

podría concebir como posible que otro órgano del Estado asuma parte de esas 

competencias, o que las defina y ejecute sin la participación y aceptación que de las 

mismas haga el Consejo.”; refiriéndose a este en su condición de “rector”. 



VI. Que la Ley Marco de Empleo Público, N° 10.159 de 8 de marzo de 2022, tiene como 

objetivo regular las relaciones de empleo público, bajo normas y principios generales 

que rijan a toda la institucionalidad pública, salvaguardando la independencia de 

poderes, los distintos grados de autonomía y las particularidades interinstitucionales, en 

procura de satisfacer el interés público, de forma eficaz y eficiente. 

 
VII. Que de conformidad con el Transitorio I de la Ley N° 10.159, en cumplimiento del 

poder-deber de reglamentación que recae sobre el Poder Ejecutivo, corresponde 

desarrollar y complementar para hacer posible su exacta observancia, como una norma 

por su naturaleza secundaria, subordinada y con el ámbito que aquella establece, sin 

poder dejar sin efecto sus disposiciones, contradecirlas, o suplirlas de forma tal, que se 

produzca un efecto no deseado por el legislador o un contenido no contemplado 

legalmente. 

 
VIII. Que el ejercicio de la potestad reglamentaria dispuesta en el Transitorio I de la Ley 

Marco de Empleo Público, N° 10.159, deberá ejercerse en el plazo máximo de seis meses 

posteriores a su entrada en vigencia el 10 de marzo de 2023. 

 
IX. Que la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia en Opinión Consultiva N° 

2021-017098 de las 23:15 horas de 31 de julio de 2021, resolvió las consultas legislativas 

facultativas de constitucionalidad acumuladas con respecto al proyecto de ley N° 21336 

“Ley Marco de Empleo Público”, indicando lo siguiente: “XXII.- Conclusiones / En 

cuanto a los vicios de procedimiento: / 1) No se encuentra vicio de procedimiento 

sustancial en cuanto al argumento de la inadmisibilidad de la moción 138-231 y 138- 

250, ello por cuanto no se fundamentó en el escrito de esta consulta cuál fue la moción 

que la modificó y “le cayó encima”; y en cuanto a la inadmisibilidad de la moción 138- 

18, por cuanto se fundamentó en un hecho incierto (la probabilidad de que otra moción 

le cayera encima). / 2) No se encuentra vicio de procedimiento sustancial en cuanto al 

argumento de la indebida acumulación de la moción 138-154 por cuando, aunque 

indebidamente acumulada al inicio luego el Presidente de la Asamblea la desacumula y 

permite su discusión separada. / 3) No se encuentra vicio de procedimiento sustancial 

en cuanto al argumento de la falta de discusión de la moción 138-210 de la diputada 

Paola Vega, por cuanto la moción que se dice no se puso a discusión aparece con sello 

de retirada y con la firma de la diputada proponente. / En cuanto a los vicios de fondo: 

/ 1) Poder Judicial y Tribunal Supremo de Elecciones: Sobre los artículos 12 (base de 

datos), 13.h (familia en puestos de confianza), 15 (postulados de reclutamiento y 

selección), 19 (movilidad o traslados), y 31 (metodología de trabajo), consultados en 

cuanto al Poder Judicial y el Tribunal Supremo de Elecciones, dado que no se realiza 

la fundamentación suficiente que permita a esta Sala tener claridad sobre lo consultado, 

se declara inevacuable la consulta por falta de fundamentación. 2) Poder Judicial: 

Analizados todos los aspectos consultados en cuanto al artículo 2 (inciso a), 6 (inciso 



b), 7 (incisos d, g y p), 9 (segundo párrafo del inciso a), 13 (inciso f), 14, 17, 18, 21 y 

22, 49 (inciso b, g y h), del proyecto de Ley denominado “LEY MARCO DE EMPLEO 

PÚBLICO” expediente legislativo n° 21.336, en lo que se refiere al Poder Judicial, esta 

Sala constata que tales normas resultan contrarias al Derecho de la Constitución, por 

violación al principio de separación de funciones, al principio de independencia 

judicial, al régimen particular de empleo del Poder Judicial y a las competencias 

constitucionales administrativas de la Corte Suprema de Justicia. / 3) Tribunal Supremo 

de Elecciones: Analizados todos los aspectos consultados en cuanto al artículo 2 (inciso 

a), 6 (inciso b), 7 (incisos d, g y p), 9 (segundo párrafo del inciso a), 13 (inciso a y f), 

14, 17, 18, 21 y 22, del proyecto de Ley denominado “LEY MARCO DE EMPLEO 

PÚBLICO” expediente legislativo n° 21.336, en lo que se refiere al Tribunal Supremo 

de Elecciones, esta Sala constata que tales normas resultan contrarias al Derecho de la 

Constitución, por violación al principio de separación de funciones y de los artículos 9 

y 99 Constitucionales. / 4) Universidades Públicas: Sobre los artículos 11 (planificación 

del empleo), 15 (postulados de reclutamiento y selección) y 16 (oferta de empleo), 

consultados en cuanto a las Universidades Públicas, dado que no se realiza la 

fundamentación suficiente que permita a esta Sala tener claridad sobre lo consultado, 

se declara inevacuable la consulta por falta de fundamentación. / 5) Universidades 

Públicas: Analizados todos los aspectos consultados en cuanto al artículo 6, 7, 9 

(segundo párrafo del inciso a), 13 (inciso e), 14, 17, 30 (salvo el inciso b), 31, 32, 33, 

34, 37 (inciso f), del proyecto de Ley denominado “LEY MARCO DE EMPLEO 

PÚBLICO” expediente legislativo n° 21.336, en cuanto a las Universidades Públicas, 

esta Sala constata que tales normas resultan contrarias al Derecho de la Constitución, 

por violación a la autonomía universitaria. Siendo constitucionales los artículos 30.b, 

35 y 36 del proyecto en cuestión, por las razones ya indicadas. / 6) Caja Costarricense 

de Seguro Social: Analizados todos los aspectos consultados en cuanto al artículo 2 

(inciso b), 6, 7 (incisos d), 9 (segundo párrafo del inciso a), 13 (inciso b), 14, 17 y 18, 

del proyecto de Ley denominado “LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO” expediente 

legislativo n° 21.336, en cuanto a la Caja Costarricense de Seguro Social, esta Sala 

constata que tales normas resultan contrarias al Derecho de la Constitución, por 

violación a la autonomía de gobierno de la CCSS, constitucionalmente protegida (art.73 

constitucional) de esta institución. / 7) Municipalidades: Analizados todos los aspectos 

consultados en cuanto al artículo 2 (inciso c), 6, 7, 9 (segundo párrafo del inciso a), 

13, 14, 17 y 18 del proyecto de Ley denominado “LEY MARCO DE EMPLEO 

PÚBLICO” expediente legislativo n° 21.336, en cuanto a las Municipalidades, esta Sala 

constata que tales normas resultan contrarias al Derecho de la Constitución, por 

violación a la autonomía de gobierno de las municipalidades, consagrada 

constitucionalmente. / 8) Instituciones autónomas: Se declara inevacuable la consulta 

de constitucionalidad sobre el proyecto de “LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO”, 

que se tramita en el expediente legislativo n° 21.336, en cuanto al artículo 2 inciso b) - 

específicamente en lo referido a “las instituciones autónomas y sus órganos adscritos, 



incluyendo instituciones semiautónomas y sus órganos adscritos” y los artículos 6, 7, 9, 

13, 14, 17, 18, 21, 22, 24, 30 y 49 por falta de una adecuada fundamentación desde el 

punto de vista constitucional. / 9) Objeción de conciencia: En cuanto al artículo 23 

inciso g) del proyecto de “LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO”, que se tramita en el 

expediente legislativo N° 21.336, referido a la objeción de conciencia, no se presentan 

vicios de inconstitucionalidad de fondo, porque garantiza adecuadamente el derecho a 

la objeción de conciencia. / 10) Negociación colectiva: El artículo 43 no contiene vicios 

de constitucionalidad, en el tanto las nuevas obligaciones o derechos obtenidos al 

alcance de la negociación colectiva se ajusten a los principios de razonabilidad, 

proporcionalidad y legalidad presupuestaria, al amparo de la jurisprudencia 

constitucional, y siempre y cuando se trate de convenciones colectivas donde participen 

los empleados del Sector Público que válidamente puedan celebrar convenciones 

colectivas de acuerdo con la Constitución y la ley. / 11) Denuncia de convención 

colectiva: El Transitorio XV referido a la denuncia de las convenciones colectivas, no 

resulta inconstitucional siempre y cuando se interprete en el mismo sentido que se indicó 

en el voto número 2018-019511 de las 21:45 horas del 23 de noviembre del 2018, es 

decir, en aplicación de la Constitución Política (artículos 62 y 74), los Convenios 

Internacionales de la Organización Internacional del Trabajo y la jurisprudencia de 

este Tribunal, deberá interpretarse que cada jerarca de las entidades públicas tiene la 

potestad de denunciar o no la respectiva convención colectiva, conforme al 

ordenamiento jurídico vigente. / 12) Inhabilitación: No resulta inconstitucional el 

artículo 4.a del proyecto de “LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO”, que se tramita 

en el expediente legislativo N° 21.336. Siendo un tema que corresponderá al operador 

jurídico todo lo referido a aplicar el debido proceso al despido, valorar la relación 

existente entre el tipo de falta cometida y la sanción, o bien sobre la proporcionalidad 

y razonabilidad del acto administrativo sancionatorio, y determinar la norma concreta 

a aplicar cuando exista normativa especial en la institución en cuestión. / 13) Salario y 

el principio de igualdad: Los Transitorios XI y XII no vulneran el principio de igualdad 

-igual salario a trabajo igual en idénticas condiciones de eficiencia-, ni el de legalidad 

y, por consiguiente, no resultan inconstitucionales. / 14) Debido proceso: Los aspectos 

consultados sobre los artículos 21 y 22 del proyecto de “LEY MARCO DE EMPLEO 

PÚBLICO”, que se tramita en el expediente legislativo n°21.336, no contienen 

violaciones al principio del debido proceso constitucional, sino que la mayoría de lo 

consultado al respecto, se refiere a problemas de técnica legislativa que corresponderá 

al legislador o al operador jurídico enmendar. / 15) Permisos: La Sala no encuentra 

vicios de inconstitucionalidad en los aspectos cuestionados sobre los artículos 39, 40, 

41 y 42 del proyecto de ley consultado, al tratarse de un tema de discrecionalidad 

legislativa, al haberse cumplido con la consulta obligatoria a la CCSS y al no contarse 

con elementos que deban determinar que el legislador debía contar de previo, en este 

caso, con un estudio técnico. Además, el tema de la alegada contradicción entre los 

artículos 39 y 40 del proyecto, por tratarse de una posible antinomia legal, no reviste 



interés constitucional. / 16) Exclusiones: En los términos indicados y conforme a la 

jurisprudencia constitucional, no se considera que el artículo 3 proyecto de “LEY 

MARCO DE EMPLEO PÚBLICO”, que se tramita en el expediente legislativo n°21.336 

sea inconstitucional, por el hecho de realizar las exclusiones que allí se indican a las 

empresas públicas en competencia, a los entes públicos no estatales y al Benemérito 

Cuerpo de Bomberos.).” (Los destacados son del original) 

 
X. Que en la Opinión Consultiva de cita en el considerando anterior se hace referencia a las 

“Competencias exclusivas y excluyentes” como aquellas que se derivan de los grados de 

independencia y autonomía; es decir, los puestos indispensables relativos a la 

competencia en las materias en las que hay exclusividad en su ejercicio, los cuales deben 

ser definidos de forma exclusiva y excluyente por los órganos constitucionales y los 

entes con fines constitucionalmente asignados y para lo que les dota de grados de 

autonomía con basamento constitucional. 

 
XI. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 inciso i) del Estatuto de Servicio 

Civil, corresponde al director general de Servicio Civil dar el visto bueno a todos los 

reglamentos autónomos de servicio de las dependencias del Poder Ejecutivo antes de 

que sean sometidos a la aprobación de la Inspección General de Trabajo. Por su parte, a 

la Autoridad Presupuestaria, al tenor de los artículos 21, 22 y 23 de la Ley de la 

Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley N° 8131 del 18 

de setiembre de 2001, le concierne formular directrices y lineamientos generales y 

específicos de política presupuestaria para los órganos bajo su ámbito de competencia, 

en tanto que su órgano ejecutivo, a saber, la Secretaría Técnica de la Autoridad 

Presupuestaria, conforme con el artículo 20 inciso q) del Reglamento a la Ley de la 

Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, tiene como función: 

“Analizar los proyectos de reglamentos autónomos de organización y servicio de las 

entidades, para verificar que estén conformes con las disposiciones presupuestarias, 

financieras, de empleo, salarial, y otras de importancia, contenidas en las Directrices, 

lineamientos y demás normativa existente, que sea de competencia de la Autoridad 

Presupuestaria.” (Véanse los Votos N° 1999-04806 de las trece horas con cincuenta y 

un minutos del dieciocho de junio de mil novecientos noventa y nueve y N° 3309-94 de 

las 15: 00 del 05 de julio de 1994 de la Sala Constitucional). 

 

XII. Que a partir de la entrada en vigor de la Ley Marco de Empleo Público toda nueva 

contratación de personal en el sector público que se encuentra en el ámbito de ésta, 

deberá realizarse con una remuneración bajo el esquema de salario global, quedando la 

administración pública inhabilitada para realizar contrataciones bajo el esquema de 

salario compuesto. 



XIII. Que, para garantizar el buen funcionamiento de los servicios y dependencias 

administrativas, así como su continuidad, eficiencia y adaptación a todo cambio en el 

régimen legal, preceptos que se establecen en el  inciso 8) del artículo 140 de la 

Constitución Política y en el artículo 4 de la Ley General de Administración Púbica, así 

como en virtud de que la Ley Marco de Empleo Público no estableció un tiempo 

específico para la promulgación de la nueva columna salarial global y la imposibilidad 

de hacer nuevas contrataciones con esquema de salario compuesto posterior a la entrada 

en vigor de dicha ley, resulta necesario el establecimiento de una columna salarial global 

transitoria hasta el establecimiento de la columna salarial global oficial, que le permita 

a las instituciones públicas la realización de las contrataciones necesarias para la 

continuidad y correcta prestación de sus servicios. 

 
XIV. Que el presente Decreto Ejecutivo fue sometido a consulta pública, de acuerdo con el 

artículo 361 de la Ley General de la Administración Pública, N° 6227 de 2 de mayo de 

1978 y divulgado en fecha 30 de enero de 2023, mediante Oficio MIDEPLAN-DM-OF- 

0126-2023 de 30 de enero de 2023, por un plazo de diez días hábiles, a partir del día 

inmediato siguiente a su divulgación, es decir, del 31 de enero 2023 al 14 de febrero 

2023. Asimismo, se tomaron en consideración las observaciones remitidas por las 

instituciones y otras entidades representativas de intereses generales y corporativos, 

durante el período de consulta pública. 

 
XV. Que en cumplimiento del artículo 12 bis del Reglamento a la Ley de Protección al 

Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Decreto Ejecutivo N° 

37045-MP-MEIC de 22 de febrero de 2012, se completó la Sección I denominada: 

Control Previo de Mejora Regulatoria, que conforma el Formulario de Evaluación 

Costo-Beneficio, en el cual se obtuvo un resultado negativo, ya que la propuesta no 

contiene trámites ni requerimientos. 

 

Para más información acerca de este decreto diríjase al siguiente link 

https://leyesactualizadas.com/#subscribe 
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